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La empresa  

 
1.1 Datos básicos 

¶ Sociedad anónima unipersonal. 

¶ Constituida el 30 de septiembre de 1994.  

¶ Objeto social modificado el 16 de diciembre de 1996. 

¶ Cambio en la denominación social el 18 de julio de 2000. 

¶ Accionariado 100% público del Gobierno de Canarias.  

¶ Adscrita a la Consejería de Sanidad y a la Consejería de Política 

Territorial, Sostenibilidad y Seguridad. 

¶ Capital Social de 474.360,81 euros. 

1.2 hōƧŜǘƻ {ƻŎƛŀƭ 

El objeto social, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de los Estatutos 

Sociales, es el siguiente:  

¶ Gestionar, administrar y asesorar centros, servicios y establecimientos 

de carácter sanitario.  

¶ Gestionar la facturación y cobro de los ingresos de órganos 

administrativos, actuando como entidad colaboradora de recaudación.  

¶ Gestionar la adquisición y contratación de recursos materiales y equipos 

humanos para la prestación de servicios sanitarios.  

¶ Prestar y colaborar en la asistencia sanitaria de cualquier nivel 

asistencial.  

¶ Coordinación de todos los niveles asistenciales de la atención urgente. 

¶ Coordinación de transporte sanitario de urgencias de cualquier tipo. 

¶  Formación en materia de atención y gestión a la urgencia y emergencia 

sanitaria, así como en educación para la salud.  

¶ Concertar con instituciones públicas y privadas las actuaciones 

tendentes a la realización de los objetivos de la sociedad.  

¶ Crear o participar en otras sociedades e instituciones con actividades 

relacionadas con las expresadas en los apartados anteriores.  

¶ Prestar servicios operativos y de formación en materia de seguridad 

pública para lo cual podrá gestionar centros y establecimientos de 

naturaleza pública o privada, así como contratar equipos humanos y 

recursos materiales. 



 

  

 5 

Memoria de actividad GSC   2018  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

1.3 ÓǊƎŀƴƻ ŘŜ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ  

Los miembros del Consejo de Administración vigentes en la fecha del 31 de diciembre 

de 2018 son los siguientes: 

Presidente 
Excmo. Sr. Dº José Manuel Baltar Trabazo, Consejero de Sanidad 
 
Vicepresidenta 
Excma. Sra. Dª. Nieves Lady Barreto Hernández. Consejera de Política territorial, 
Sostenibilidad y Seguridad 
 
Secretario No Administrador 
Sr. D. Luis Rodríguez Neyra. Director Gerente de GSC 
 
Vocales 
Ilma. Sra. Dª. María del Carmen Nery Cordobés.  Secretaria General Técnica de la 
Consejería de Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad  
 
Ilma. Sra. Dª. Blanca Pérez Delgado. Viceconsejera de Medio Ambiente, Seguridad y 
Emergencias de la Consejería de Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad 
 
Ilma. Sra. Dª. Nazaret Díaz Santos. Directora General de Seguridad y Emergencias de la 
Consejería de Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad 
 
Ilmo. Sr. Dº. Conrado Domínguez Trujillo. Director General del Servicio Canario de la 
Salud 
 
Ilmo. Sr. Dº. Felipe Peñate Santana. 
Secretario General Técnico de la Consejería de Sanidad 

Ilmo. Sr. Dº Luis Márquez Llabres. Director General de Recursos Económicos del Servicio 
Canario de la Salud 
 
Ilmo. Sr. Dº Abraham Luis Cárdenes González. Secretario General del Servicio Canario 
de la Salud 
 
Ilmo. Sr. Dº Carlos Gustavo Díaz Perera. Director General de Planificación y Presupuesto 
de la Consejería de Hacienda 
 

El cargo de Consejero Delegado es asumido por la Vocal del Consejo de Administración, 

Ilmo. Sr. Dº. Conrado Jesús Domínguez Trujillo. El cargo de letrada asesora del Consejo 

de Administración es ejercido por Doña Otilia Olascoaga Hernández, trabajadora de esta 

sociedad. 
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1.4 Equipo Directivo 

El personal directivo de GSC, vigente a fecha de 31 de diciembre de 2017, es el siguiente: 
 
Director Gerente 
D. Luis Rodríguez Neyra 
 
Director de la División Económica y de Servicios Sanitarios 
D. Francisco Rodríguez Millán 
 
Director de la División del Centro Coordinador de Emergencias y Seguridad (CECOES 1-1-2) 
D. José Domingo Linares Albertos 
 
Director Territorial del Servicio de Urgencias Canario Las Palmas 
D. Luis Cabrera Peña 
 
Directora Territorial del Servicio de Urgencias Canario Santa Cruz de Tenerife 
Dª Marcela Posca Maina  
 
Director de Recursos Humanos y Relaciones Laborales 
Vacante 
D. Francisco Rodríguez Millán (Director en funciones temporal) 
 



 

  

 7 

Memoria de actividad GSC   2018  

 

 

1.5 Organigrama 
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División Económica y de 

Gestión de Servicios Sanitarios 

 
2.1 Unidad de Gestión Económica  

Esta Unidad tiene asignados los siguientes objetivos:  

¶ Área fiscal: Gestión actualizada de cuantos aspectos, documentos e 
información estén relacionados con las obligaciones de carácter 
tributario, que afecten a esta sociedad.  
 

¶ Área contable: Adaptación y adecuación de la contabilidad a la normativa 
vigente, cumpliendo los plazos preestablecidos para la correcta llevanza 
de los registros contables. Supervisión de los procesos de auditoría y 
control financiero ejercidos tanto por empresas privadas como por la 
Administración, así como elaboración de los informes que sean 
solicitados por la sociedad a tal respecto.  
 

¶ Área financiera-económica: Estudio de condiciones económicas de 
distintas entidades financieras para la contratación de nuevos productos 
financieros, así como el seguimiento de los productos ya concertados, 
con el fin de realizar una correcta y eficiente gestión económica 
financiera. Del mismo modo se encarga de la gestión óptima de la 
tesorería. 
 

¶ Área presupuestaria: Elabora el informe sobre ejecución presupuestaria, 
asignando centros de costes y velando por un correcto registro de la 
contabilidad analítica. 

 

2.2 ¦ƴƛŘŀŘ ŘŜ DŜǎǘƛƽƴ ŘŜ {ŜǊǾƛŎƛƻǎ {ŀƴƛǘŀǊƛƻǎ  

Plan de Salud de Canarias  

Actividades de planificación y coordinación y de articulación funcional de las actividades 

de promoción y protección de la salud y de prevención de la enfermedad de la población 

protegida por el Servicio Canario de Salud: 

¶ Apoyo técnico cualificado en materias relacionadas con la 
Farmacovigilancia, al objeto de establecer un plan de acción en la materia, 
mediante la creación de un grupo de profesionales, altamente cualificados, 
que garanticen el cumplimiento de las condiciones preventivas de los 
fármacos, así como el análisis posterior de los efectos secundarios de los 
mismos. 
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¶ Asesoramiento y apoyo técnico al proyecto del Plan de Salud de Canarias: 

Realización/ejecución/prestación de los servicios de apoyo técnico 

cualificado en materia de comunicación en el ámbito del Plan de Salud de 

Canarias. 

¶ Prestación de los servicios de divulgación del Plan de Salud, mediante la 

promoción de la imagen del Servicio Canario de la Salud en el ámbito 

científico de la medicina, a través de las acciones de divulgación a través 

de SESPAS (SOCIEDAD ESPAÑOLA DE SALUD PÚBLICA Y ADMINISTRACIÓN 

SANITARIA). 

Recaudación y Facturación  

Las principales funciones llevadas a cabo son:  

¶ Notificación Administrativa de Requerimiento de Datos por prestación 
asistencial de Transporte Sanitario conforme a la Ley 30/1992 y Ley 
39/2015. 
 

¶ Notificación de Facturas asistenciales de las diferentes Unidades de 
Facturación de los Hospitales y Gerencias de Atención Primaria de la 
Comunidad Autónoma Canaria, en vía ordinaria, conforme a la Ley 
30/1992, Ley 39/2015 (procedimientos administrativos) y 58/2003 
General Tributaria. 

 

¶ Gestionar el cobro en vía ordinaria, excepto la recaudación, la cual 
corresponde directamente a la Tesorería del Servicio Canario de la Salud, 
de las facturas emitidas, tanto del transporte sanitario, así como, las 
liquidaciones asistenciales emitidas por las diferentes unidades de 
facturación asistenciales de Hospitales y Gerencias de Atención Primaria. 
 

¶ Emisión de factura de transporte sanitario conforme a la Encomienda de 
Gestión vigente con la Consejería de Sanidad. 
 

¶ Emisión y control de cobros de las facturas emitidas derivadas de la 
prestación de servicios realizadas por la empresa. 

 

Para el desarrollo de las actividades descritas esta Unidad gestiona diferentes aplicativos 

informáticos. Por una parte, aplicativos propios de GSC, dirigidos a la captación de datos 

asistenciales por prestación de servicios de Transporte Sanitario, conocido como PGE-

112, así como aplicativos externos, los cuales, sirven como complemento a la información 

obtenida, tales como TIS (Tarjeta Sanitaria), SICH (Sistemas de Información de Conciertos 

Hospitalarios) y SefLogic (Gestión Económica), siendo este último el utilizado para la 

facturación del Transporte Sanitario. Esta Unidad consta en la actualidad con trece 

trabajadores y un Responsable de Unidad. Si bien funciona como Unidad única, por 

espacio territorial, se encuentra localizada parte de la misma en la Provincia de Santa Cruz 

de Tenerife con cuatro trabajadores, y el resto en la Provincia de Las Palmas, estando 

centralizada la Responsabilidad de esta Unidad en la Delegación de Las Palmas. 
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Notificaciones  

La encomienda actual en materia de prestación de servicios de colaboración con el órgano 

recaudatorio del Servicio Canario de la Salud otorga a esta empresa la actuación en 

materia de notificación de todas las liquidaciones realizadas en vía voluntarias por los 

diferentes centros Sanitarios dependientes de la Consejería de Sanidad. A este respecto, 

durante el ejercicio 2018, las notificaciones realizadas por tal motivo, incluido las 

liquidaciones por transporte Sanitario, son principales funciones llevadas a cabo son:  

 

 

 

Tal como se desprende de los datos presentados, en notificaciones nacionales se observa 

como el mayor volumen de notificación viene dado por las notificaciones personales, es 

decir, aquellas notificaciones que son realizadas in situ en la propia sede del solicitante, 

generalmente compañías aseguradoras, mutuas, etc., con un montante de 

мнΦнсфΦпмлΦртϵ Ŝƴ нлму ŦǊŜƴǘŜ ŀ мтΦмфсΦрснΦслϵ ŘŜƭ ŜƧŜǊŎƛŎƛƻ нлмтΣ ƻǊƛƎƛƴŀƴŘƻ ǳƴŀ 

minoración de 28,65%.  Las notificaciones realizadas a través del Servicio de Correos y 

Telégrafƻǎ ǾƛŜƴŜƴ ŘŀŘŀǎ ǇƻǊ ǳƴ ƛƳǇƻǊǘŜ ŘŜ тΦлноΦлсуΣфрϵ ŘǳǊŀƴǘŜ Ŝƭ ŜƧŜǊŎƛŎƛƻ нлмуΣ 

viéndose el mismo reducido en un 2,99%, siendo el importe notificado por la misma vía 

Ŝƴ нлмт ŘŜ тΦнофΦоттΣсрϵ ό/ƻǊǊŜƻ Ŝƴ мȏ ȅ нȏ LƴǘŜƴǘƻύΦ 5Ŝ ƭŀ ƳƛǎƳŀ ŦƻǊƳŀΣ ȅ Ŏƻƴ ƳŀȅƻǊ 
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incidencia, se observa que las notificaciones en propio centro con un importe de 

мΦмрнΦффмΣмпϵΣ Ƙŀƴ ƻǊƛƎƛƴŀŘƻ ǳƴ ŀǳƳŜƴǘƻ Ŝƴ нлму ŘŜ соΣрр҈Σ Ŝƴ ŎƻƴǘǊŀǇƻǎƛŎƛƽƴ ŀƭ 

ŜƧŜǊŎƛŎƛƻ нлмт ǉǳŜ ŀǊǊƻƧƽ ǳƴ ƛƳǇƻǊǘŜ ŘŜ тлпΦффпΣпмϵΦ {ƛƎǳƛŜƴŘƻ Ŝƴ ƭŀ ƳƛǎƳŀ tónica, 

aquellas ŦŀŎǘǳǊŀǎ ŎƻōǊŀŘŀǎ ȅ ƴƻ ƴƻǘƛŦƛŎŀŘŀǎ ŀǊǊƻƧŀƴ ǇŀǊŀ Ŝƭ нлму ǳƴŀ ŎƛŦǊŀ ŘŜ тпуΦфнуΣопϵ 

ŦǊŜƴǘŜ ŀ нΦоппΦлотΣлнϵ ŘŜ нлмтΣ ƘŀōƛŞƴŘƻǎŜ ǇƻǊ ǘŀƴǘƻ ƻǊƛƎƛƴŀŘƻ ǳƴ ƴǳŜǾƻ ŘŜŎǊŜƳŜƴǘƻ 

de 68,05% en el presente ejercicio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En cuanto a los impedimentos nacionales, la cifǊŀ ǘƻǘŀƭ ŀǎŎƛŜƴŘŜ ŀ нΦплоΦфлнΣусϵ Ŝƴ нлмуΣ 

ŦǊŜƴǘŜ ŀ ƭƻǎ нΦппнΦпфрΣмлϵ ŘŜ нлмтΣ ƻǊƛƎƛƴłƴŘƻǎŜ ǳƴŀ ǊŜŘǳŎŎƛƽƴ ŘŜƭ мΣру҈Φ 5ƛŎƘƻǎ 

impedimentos se encuentran a fecha 31/12/2018 pendiente de publicación en el Boletín 

Oficial de Canarias, dando de esta forma la correspondiente notificación por 

comparecencia. Por otro lado, en cuanto a notificaciones internacionales se refiere, se 

comprueba que existe un incremento global en el ejercicio 2018 del 14,92% con respecto 

al 2017. Aquella notificación vía correo certificado ha experimentado una disminución del 

нΣтн҈ ǇƻǎƛŎƛƻƴŀƴŘƻ ƭŀ ŎƛŦǊŀ Ŝƴ нΦсффΦоонΣффϵ ǇŀǊŀ Ŝƭ нлмуΣ ƭƻ ǉǳŜ ƻǊƛƎƛƴŀ ǳƴŀ ƳƛƴƻǊŀŎƛƽƴ 

ŘŜ трΦофрΣмсϵ Ŏƻƴ ǊŜǎǇŜŎǘƻ ŀ нлмт ό/ƻǊǊŜƻǎ мȏ ȅ нȏ ƛƴǘŜƴǘƻύΦ [ŀǎ ƴƻǘƛŦƛŎŀŎƛƻƴŜǎ Ŝn propio 

centro, igualmente, experimenta una baƧŀŘŀ Ŝƴ ǘŞǊƳƛƴƻǎ ŀōǎƻƭǳǘƻǎ ŘŜ ооΦпорΣулϵΣ 

siendo la cifra en 2018 por este concepto de 116.279,36, lo que se traduce en una bajada 

del 22,33%. Finalmente, existe un incremento del 171,97% de facturas cobradas no 

ƴƻǘƛŦƛŎŀŘŀǎΣ ǎƛǘǳłƴŘƻǎŜ Ŝƴ тпнΦлооΣутϵ Ŝƴ нлму ŦǊŜƴǘŜ ŀ нтнΦупмΣснϵ Ŝƴ нлмтΦ tƻǊ ǵƭǘƛƳƻΣ 

en cuanto a impedimentos internacionales se refiere, se comprueba que estos han 

incrementado en un 20,24%, lo que traducido en cifras absolutas asciende a 443.423,3рϵΣ 

posicionándose la misma para el 2018 en 2.6опΦсуоΣттϵ ŦǊŜƴǘŜ ŀ нΦмфмΦнслΣпнϵ ŘŜ нлмтΦ 

En términos de cantidad de facturas notificadas, el siguiente cuadro pone de manifiesto 

la disminución en el ejercicio 2018 de un 3,61% de facturas notificadas nacionales y de un 

0,74% internacionales, tanto las notificaciones en firme como los impedimentos de las 

mismas. 
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El tiempo medio de envío, entendiendo este como el plazo que transcurre desde la fecha 

de emisión de la factura hasta la fecha de entrega por parte de Correos y telégrafos, ha 

sido de 16,15 días para las notificaciones nacionales, y de 43,49 días para las 

internacionales, esta disminución en los tiempos medios se ha logrado optimizando los 

recursos existentes y diseñando una estructura de explotación de datos entre SefLogic y 

nuestros Software de notificación, lo que ha permitido, entre otros, lo siguiente:  

 

¶ Generación automática de ficheros para correos online.  

¶ Generación automática de detección de errores en dirección. 

¶ Emisión de email con facturas erróneas a las diferentes Unidades.  

¶ Notificación masiva externa a SefLogic a través de Web Services.  

¶ Impresión masiva de Acuses de Notificaciones Administrativa.  

¶ Control Acuses No Recibidos y reclamación de los mismos.  

¶ Utilización de Pruebas de Entrega Electrónicas, lo que origina mayor rapidez en 

las notificaciones administrativas. 
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Facturación Transporte Sanitario  

A través de la facturación del transporte sanitario se intenta realizar la captación y 

liquidación para su posterior emisión del documento liquidativo o factura, de aquellas 

asistencias susceptibles de ser facturadas conforme a lo establecido en el Art. 16 y  83 de 

la Ley 14/1986 de 25 de Abril  General de Sanidad, así como lo establecido en el Decreto 

de Precios Públicos en 81/2009, en el cual se establece los precios públicos de las 

asistencias sanitarias prestadas por el Servicio Canario de la Salud, y de esta forma, 

ajustarnos a lo establecido en la encomienda en vigor. De lo facturado en el ejercicio 

2018, se desprenden los siguientes datos: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Como se puede comprobar, existe un incremento del 9,65% con respecto al ejercicio 

нлмтΣ ǎƛŜƴŘƻ Ŝƴ ǘŞǊƳƛƴƻǎ ŀōǎƻƭǳǘƻǎ ƭŀ ŘƛŦŜǊŜƴŎƛŀ ŘŜ рммΦсссΣтрϵΦ 5Ŝ ƛƎǳŀƭ ŦƻǊƳŀΣ Ŝƴ 

cuanto al número de facturas emitidas durante el ejercicio 2018, estas ascienden a 19.186 

liquidaciones, frente a las 17.614 correspondientes al ejercicio 2017, lo que supone un 

incremento en términos relativos del 8,92%. 
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2.3 Servicio de Atención a la Mujer Víctima de Violencia 

A raíz del convenio suscrito con el Instituto Canario de Igualdad, la organización y control del 

servicio telefónico se ha dotado de los recursos tanto humanos como materiales necesarios para 

dar respuesta a la población en materia de atención a la mujer víctimas del maltrato, violación, y 

en general, de cualquier tipología de agresión o situación de riesgo inmediato. Durante el desarrollo 

del ejercicio 2018, el volumen total de la demanda telefónica viene dado por un total de 14.002 

asistencias, lo cual supone una media diaria de 38 llamadas. 

En cuanto a tipología asistencial, se observa como el volumen de llamadas destaca en las urgencias. 

Sin embargo, existe un alto nivel en la tipología denominada Emergencia, siendo catalogada por el 

servicio como aquellŀ ǉǳŜ ǇǊŜǎŜƴǘŀ ǳƴŀ άǎƛǘǳŀŎƛƽƴ ƛƴƳƛƴŜƴǘŜ ŘŜ ǇŜƭƛƎǊƻ ǇŀǊŀ ƭŀ ǾƛŘŀΣ ōƛŜƴŜǎ ƻ 

ŘŜǊŜŎƘƻǎ ŘŜ ƭŀ ǇŜǊǎƻƴŀέΣ ȅ ŦƛƴŀƭƳŜƴǘŜΣ ŜȄƛǎǘe un tercer lugar para las llamadas de carácter 

informativas, tal como se demuestra en el siguiente cuadro. 
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Los siguientes gráficos, nos muestra la evolución de la demanda en el ejercicio 2018, en sus tres 

modalidades asistenciales, así como el reparto en términos porcentuales: 
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Igualmente, el mayor volumen de la demanda viene dado en las islas capitalinas, teniendo mayor 

repercusión en la isla de Tenerife, seguida por Gran Canaria. En cuanto a Lanzarote y 

Fuerteventura, la demanda es prácticamente similar, con pequeña diferencia anual, mientras que 

en las islas de La Palma, El Hierro y La Gomera existen gran dispersión de la demanda, en términos 

comparativos. Gráficamente, podemos comprobar lo mencionado en el siguiente cuadro de datos 

y gráficas correspondientes: 
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En términos comparativo interanual, la siguiente tabla muestra las variaciones existentes por Islas: 

 

 

 

Podemos apreciar como en las Islas Orientales existe una disminución del 7,90%, siendo dicha 

minoración por una bajada en todas las islas que conforman la misma. De igual forma sucede en las 

Islas Occidentales con un decremento del 4,76%, el cual viene determinado por una disminución en 

la isla de Tenerife y El Hierro, pero en contraposición, la isla de La Palma sufre un ligero incremento 

y La Gomera un aumento algo mayor. La siguiente gráfica muestra las variaciones interanuales 

2018-2017 correspondiente a los datos expuestos: 
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En función de los diferentes servicios que ofrece a los ciudadanos, la actividad desarrollada por el 

Servicio de Urgencias Canario durante 2018 puede distribuirse en tres grandes bloques:  

 

3.1 Atención Sanitaria Urgente  

El SUC atendió durante el año 2018 a un total de 305.533 personas que precisaron asistencia o 

traslado sanitario urgente. Esto supone un incremento del 2,1% en el número de personas atendidas 

respecto al año 2017. Las demandas sanitarias de solicitud de ayuda suponen haber gestionado una 

media de 892 diarias, que pueden hacer referencia a un mismo incidente o a varios, siendo el total 

anual de 325.455 incidentes. Esto supone un incremento interanual del 2,6%. 

 

 

 

 

 

 

 

 

A lo largo de 2018 el Servicio de Urgencias Canario dio respuesta a 325.455 incidentes o casos 

atendidos de índole sanitaria, de los cuales el 78,26% necesitaron la movilización de algún recurso, 

mientras que el resto, un 21,74%, se resolvió mediante consultoría, es decir, a través del 

asesoramiento telefónico por parte de los médicos coordinadores del SUC desde las dos salas 

operativas del CECOES del Gobierno de Canarias.  

En este periodo analizado, el total de los incidentes sanitarios atendidos CON movilización de 

recursos fue de 254.694, con la siguiente distribución, total y diaria, según su tipología: 121.310 

fueron Emergencias sanitarias, lo que supone una media diaria de 332. 91.967 urgencias sanitarias 

atendidas, a un promedio de 252 urgencias diarias.  

El Transporte Sanitario Urgente (el solicitado por facultativos de atención primaria) supuso 22.663, 

con un promedio diario de 62 (único tipo que no aumentó). La Visita a domicilio por personal de 
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Atención Primaria y del Servicio Especial de Urgencias, éste en la ciudad de Las Palmas de Gran 

Canaria, se realizó en 7.255 ocasiones, con un promedio diario de 20. Se realizaron 11.499 

Transportes Interhospitalarios con un promedio de 32 al día. 

 

 

 

 

 

 

Para la resolución de estos 254.694 incidentes fue necesaria la intervención de 258.509 recursos 

(media/día: 708), cifra que incluyó la movilización de ambulancias de Soporte Vital Avanzado, Básico 

y Sanitarizado, Vehículos de Intervención Rápida, Vehículos de Asistencia Médica (Las Palmas de 

Gran Canaria), así como el Avión y los dos Helicópteros Medicalizados. Muchos de estos servicios 

fueron apoyados por la teleasistencia de los médicos coordinadores.  

El 80,63% de las activaciones de recursos terrestres correspondió a ambulancias de soporte vital 

básico, seguido con un 7,86% por las ambulancias de soporte vital avanzado, que son vehículos que 

prestan atención a pacientes en estado crítico a través de una asistencia médica cualificada, y por 

las ambulancias sanitarizadas (6,93%), que incorporan en su dotación a un enfermero especializado 

en asistencia sanitaria urgente.  
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Por su parte, los helicópteros medicalizados fueron activados en 123 ocasiones para emergencias 

sanitarias y en 1.032 para transportes interhospitalarios, que son los que se realizan entre centros 

hospitalarios, mientras que el avión medicalizado llevó a cabo 743 traslados cuando fue necesaria la 

evacuación de pacientes entre Islas o entre el Archipiélago y la Península. El destino principal de los 

pacientes fueron los Hospitales Públicos, a donde se trasladaron en el 57,5% de los casos, seguidos 

por los Centros de Atención Primaria en el 18,1% de los casos. También se trasladaron a otros 

centros sanitarios en un 10,8% y en un 13,6% de las ocasiones fueron dados de alta en el lugar tras 

recibir la correspondiente asistencia sanitaria de manos del personal del SUC.  

En cuanto a la tipología de los incidentes atendidos y que precisaron movilización de recursos para 

su resolución, el 81,9% estuvieron relacionados con la atención de pacientes que precisaban 

asistencia sanitaria urgente motivada por algún tipo de enfermedad o transporte sanitario y el 18,1% 

debida a algún tipo de accidente (8,8% accidentes de tráfico, 0,4% accidentes de trabajo y 8,9% otros 

tipos).  

En cuanto a la distribución de la actividad por provincias, Las Palmas aglutinó el 58% de los servicios 

mientras que en la provincia de Santa Cruz de Tenerife la actividad alcanzó el 42%. Asimismo, los 

meses con mayor número de demandas fueron enero con 31.545 demandas, febrero y marzo que 

superaron los 28.000, aunque el segundo fue diciembre con 28.801, siendo el mes con menos 

demandas sanitarias junio, con 24.757. 
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Tras analizar los datos anteriores, se observa un nuevo incremento de actividad en el año 2018 con 

respecto al año anterior, en este caso de un 2,6%, sin variaciones significativas en la relación entre 

los incidentes resueltos sin y con movilización de recursos (SMR/CMR). Aunque la distribución 

porcentual interanual entre los distintos tipos de demandas sanitarias muestra pequeñas 

variaciones, si estimamos un plazo mayor, por ejemplo, desde el año 2012, los incidentes resueltos 

SMR han disminuido en 3,8% mientras que los CMR han aumentado en 14,8% (existe entre 2012 y 

2018 un aumento global de incidentes sanitarios de 11,1%).    

 

¶ La Consulta Médica se incrementó solo un 0,5%.  

¶ Las Emergencias Sanitarias se incrementaron en un 2,8%. 

¶ Las Urgencias Sanitarias se incrementaron un 3,7%. 

¶ El Transporte Sanitario Urgente disminuyó en un 1,2%. 

¶ El Transporte Interhospitalario se incrementó en un 6,4%. 

¶ La Visita Domiciliaria se incrementó en un 3,2%. 

 

El número de activaciones de recursos durante el año 2018 sufrió un incremento de un 2,9%, como 

se esperaba ante el incremento de actividad respecto al año anterior. Si comparamos con 2017, 

como ya se comentó, el incremento es del 14,8% (217.069 frente a 254.694).   

Concretando en los recursos aéreos el incremento es mayor, siendo del 10,8%.  Este aumento se 

observa tanto en las intervenciones del avión medicalizado que incrementó su actividad en un 8,5%, 

como especialmente de los helicópteros medicalizados que realizaron un 12,3% más de traslados 

que en 2017. En cuanto a la isla de origen de los Transportes Interhospitalarios se mantiene la 

distribución habitual, aunque si en 2017 hubo un discreto incremento en las islas de la provincia de 

 

 

 


